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enla ciudad de Esmeraidas, Canión y Provincia del mismo nombre en la República 

del Ecuador, hoy día jueves tres de Diciembre del año dos mil quince, Ante mi 

Abogado GERTRUDES BELARMINA FRANCIS OREJUELA, NOTARIA PUBLICA 

PRIMERA DEL CANTÓN ESMERALDAS, comparecen el señor WALDO ENRIQUE 

MURCIA ARTEAGA y señor dUAR DANIEL MÁACAS AMBULCDOL por sus propios y 

personales derechos, que en adelante le denominaremos simplemente 

STAS.- Los comparecientes son: El primero Colombiano en tránsito por 

esta localidad, mayor de edad, donuciliado en Colombia, de estado civil casado y de 

ocupación inversionistas, y, el segundo ecuatoriana, Mayor de edad, domiciliado en 

Loja en tránsito por esta localidad, soltero y de profesión ingeniero, de conocerles 

bien instruidos e inteligenciados en la naluraleza y resultado 

de esta escritura de la Compañía COMERCIALIZADORA ZARAHEMLA CACAO 
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ZARCAO S.A, que concurren e olorgar libre y voluntariamente sin coacción de 

A pr pl e Pt E esborrecard A AA ha met a ba senado enn apo 
expresarse, para que sea cievada a escriiura publica.- Me entregan la Minuia Cuyo 

lenor es el siguiente: MINUTA DE COMSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA



COMERCIALIZADORA ZARAHEMLA CACAO ZARCAO S.A- SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se olorga al lenor de la ya
] 

cláusulas — siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- intervienen en el 

sorniura.- a 2 a]
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NOMINA DE LOS ACCIONISTAS FUNDADORES: 

Ne de Pasaporte 

    

  

        

Ino | | Nacionalidad ' Est tado Ci Domicilio | 

y e : — 
3 ¡vs ALDO ENRIQU E. Colombiana Casado Colombia 220818034 

 AURCIA ARTEAGS | i 
2 ¡JUAN DANIEL MACAS Eoustoriana Soltero | Loja 171AB7EZOD 

 ¡AMBULUDI | | i |     

Ed a PEU ADA PRES IO TIAS TAS alarmas darioara SERES SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran gue 
+ 

constituyen, por la vía simullanea, como en efecio lo nacen, uña compañía anónima, 

al farias gue se someterá ae las disposiciones de la Ley de Compañias, de: Código ds 

Comercio, a los convenios de las pañes y a las normas del Código Civil.- 

TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓMIBMA DENOMINADA 

COMERCIALIZADORA —ZARAHEMLA CACAO  —¿ARCAG  SA- CAPITULO 

PRIMERO. DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- 

ARTICULO %- Constiluyese en esta ciudad de Esmeraldas, la compañia gue se 

denominará COMERCIALIZADORA ZARÁANENLA CACAO ZARCGAO S.A, la misma 

gue se regirá por las Leyes del Ecuador, los preseñtes 

gue se expidiesen.- ARTICULO 2 CBE TO. La compañía tiene por opjeto social y 

podra realizar las siguientes actividades: UMO.- Cullivo, procesamiento, y 

comercialización de cacao, café, palma aceitera, fores, fruias, piamias, semillas, 

esquejes, viveros; DOS.- Exportación, importación y comercialización del cacao, café 

y de lodo po de producios agricolas; TRES. Producción ganadera, incluyendo 

crianza, desarrollo, faenamiento, y comercialización de productos Ccamicos; 

CUATRO. Procesamiento, elaboración y comercialización del cacao y sus 

derivados; GÍNCO.- Producción y comercialización forestal en O SEIS: 

importación, exporiación y comercialización de insumos, pro 

agropecuarios y agroindusiriales.- Para el cumplimiento de su objeto la compañia



    

     

  

en toda clase de licitaciones y/ concurso de dle    
; Cualquiera de las modalidades de delegación añie cualquier inslitución 

ica o privada; ejercer el agenciamiento, apoderamiento 0 

representación de empresas o firmes nacionales o extranjeras; formar parle como 

04 indadora oO cualquier otro tíulo, de sociedades que se dediauen a los Mismos 

negocios o actividades auxiliares y/o complementarias; adquirir toda ciase de bienes 

muebles e inmuebles, tomarlos y dardos en arrendamiento, concesión O usuifucio: 

realizar iodas les operaciones Civiles, comerciales, Dancafias y imancieras 

necesarias para su desarollo; y, en general ejecuiar o celebrar Cuaiqui 

La compañía na, pad e realizar móguna de sas actividades contempladas en el 

Articulo veintisiete de la Ley de Kkeguiacioón economica y control del gasto publico.- 

ARTÍCULO.- 3.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA 

50) AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de ésta Escritura en el 

Ses jistro Mercantil ARTÍCULO.- 4.- El domicillo principal de la compañía es el 

Canión ESMERALDAS, provincia de Esmeraidas, pero podrá establecer sucursales, 

del pais O Us exierior, así COMmo 

jugar deniro del ierritorio nacional, 

LO il CAPITAL, 

3 GAPITAL SOCIAL. - El capilal 
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AMERICA (USOS 1 1.000,00), representado por ión mil acciones nominalivas y 

ordinaria de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1,00) 

cada una numeradas de la uno (1) a las un mii (1.000) inclusive.- Los tíulos 

representalivos de las acciones se emitirán por una O más de ella y estarán firmada 

por el Presidente ye... rente General de la Compañía.- ARTÍCULO.- 6.- Las acciones 

podrán ser numeradas del cero uno (01) a las un mil (1.000) inclusive y serán 

firmecdas por el Presid y Gerente General de la compañía.- ARTÍCULO.- /.- St 

uña acción Y ceriíficado provisional se extraviare, Geteñore O desiruyere, la 

compañia podrá anular el tulo previa publicación efeciuada por la compañia por ires 

días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la misma.- Una vez tanscuridos ireinía días a part de la fecha de ía 

úliime publicación se procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista, la anulación extinguira lodos los derechos inferentes el tulo O 
£ 

certificado anulado.- ARTICULO.- 9.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto e



en proporción a su valor pagado, en les Junias Generales.- ARTÍCULO. - 9.- Los 

accionistas se anotaran en el Libro de acciones y accionistas donde se regisiraran 
A. 

también los trespasos de dominio o pignoración de les mismas. ARTICULO.- 10.- La 

Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mieniras esías no están 

pagadas.- Entre ianio sólo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

normativos. ARTIÍCULO.- 11.- En la suscripción de nuevas acciones por aumernio 

úe capital se preferirá e los accionisias existentes en proporción e sus acciones. 

  

la se ejecuiará a aves del Presidenie 

términos que a en el presentes Estaluto. As 

componen los accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO.- 15.- La 

  

Junta General se reunirá ordinaria a vez el año dentro de los lres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañia previa 

residente o el Gerente General a los Accionisias, por 

la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domiciio principal de 

la sociedad, con ocho días de anticipación por lo menos al Miedo para la reunión. Les 
o Sy
 

E E
 

=)
 convocalorias, deberán expresar el lugar, día, hora y objelo a 

ARTÍCULO.- 16.- La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier 

tiempo, previa la convocatoria del Presidenie o del Gerenie Generali, por su iniciativa 

O á pedido del número de accionistas que represente por lo menos el veiniicinco por 

ciento úel capital social, Las convocalorias deberán ser hechas en la misma forma 

LO. "s
d Para constituir quórum en una Junte General, la
 

¿ que las ordinarias. ARTIC 

se requiere si se traía de primera convocatoria, la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mied del capilel pagado. De no 

conseguirñio se hará una nueva cunvocalon acuerdo ai Articulo doscientos tremia 

de la Ley de Compañías, la fusma que contendrá ia adveñtendia de 

m con el número de acclonisias que concurriesen. ARTÍGULO.- 18.- 

DEL FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas Que resulion de cada 

á un porcentaje no menor al diez por ciento, destinado a lormar e E b Es
, 
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fondo de reserva legal Nesia que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento
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- 19.- En la Juntas Generales Ordinañias, luego de 

verificarse el guórum, se dará leciura y discusión de los informes del administrador y 

comisario, luego se conocerá y aprobara el Balance General y el Estado de Pérdidas 

d se discutirá sobre el repario de utilidades líguidas, constilución de “E
 0 3 > S e 0 de < 

si es que corresponde hacerlas en ese período, según el estatuio. ARTÍCULO.- 20.- 

Presicirá les Juntas Generales el Presidente y actuará de Secretario sí Gerente 

General, pudiéndose nombrar si fuere necesario un Direcior o Secretario Ád-110C.- 

ARTICULO - 24, 

los asuntos que especificamente se hayan puniualizados en la convocatoria 

ARTÍCULO.- 22.2, Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se lomaran 

por simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, 

salvo agueños casos en que le Ley o estos estatutos exigleren una Mayor 

proporción.- Las resoluciones de la Junia General son obligalorias para logos los 

accionistas. ARTICULO. Zac Al iemminarse da Junta Geñneraií Ordinafíia 0 

Extraordinaria, se concede un feceso para que el Gerente General, como secretario 

ienes Neyan hecho sus veces en la reunión y se siaboraran de conformidad con el 

respectivo reglamento. ARTICULO.- 24.- Las Junias Generales podrán rea 

convocatorias previas, si se hallare presente la lolalidad del capilal social pagado, de 

acuerdo a lo gue dispone el Ártiiculo doscienios ireinía y ocho de la Ley de 

Compañias. ARO RCULO.- 25.- Para gue la Junta General Ordinaria o extraordinaria 

4 
pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

mpañía, la reactivación de la compañía en proceso de liguidación, la convalidación 

y en general cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

quórum requer se procederá a efeciuar una lercera convocalora, la que ho podra 

demorar más de sesenta días coniedos a partir de la fecha ada para la primera 

ans aa : A el AS he bes E A AS 3 E AAN A E reunión, ni modificar el objeto de ésia.- La Junta General así convocada se 

constiuirá con el número de accionistas presentes para resolver uno o más puntos 

E
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a mencionados, debiende
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el mismo que durará dos (2) años en el ejercicio de sus funciones. Su nombramiento 

podrá ser renovado indefinidamente. Para ser comisario no se requiere ser 

accionista de la compañía. El Comisario tendrá los derechos, obligaciones y 

responsabilidades determinados por al Ley, los Reglamentos que expida la 

Superntendencia de Compañías y el presente Estatuto.- ARTICULO 30.- 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la Compañía se iniciará el 

primero de enero y terminará el treinta y uno de Diciembre de cada año.- ARTÍCULO 

31.- APROBACIÓN DE BALANCES.- No podrá ser aprobado ningún balance sin 

previo informe del Comisario, a disposición de quien se pondrá dicho balance, así 

como las cuentas y documentos de soporte correspondientes, por lo menos treinta 

días antes de la fecha en que se reunirá la junta general que lo aprobará. El balance 

general, el estado de pérdidas y gananciales y sus anexos, el informe del Gerente 

General y el informe del comisario, estarán a disposición de los accionistas por lo 

menos con quince días de anticipación a la fecha de reunión de la junta general que 

deberá conocerlos.- ARTÍCULO 32.- ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- La 

inspección y conocimiento de los libros de la compañía, de sus cuentas, carteras, 

correspondencia y documentos en general, solo podrá permitirse a las entidades y 

personas que se hallen facultadas par ello en virtud de contrato o por disposición de 

ia Ley, así como a aquellos funcionarios y empleados de la compañía cuyas labores 

lo requieren.- ARTICULO 33.- NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello no 

previsto en este estatuto se aplicaran las normas contenidas en la Ley de compañías 

HAS 

L 

E y en las resoluciones expedidas por la Superiniendencia de compañias.- 

AQUÍ LOS ESTATUTOS.- CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCION 

Fundadores suscriben un capital social de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$ 1,000,00), dividido en Un mil (1.000) acciones 

nominativas y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD$ 1,00) cada una, las cuales se encuentran suscritas en su 

HASTA 

ES: Los 

integridad y, que serán pagadas en un ciento por ciento en la siguiente forma: El 

accionista WALDO ENRIQUE MUCIA ARTEGA, ha suscrito NOVECIENTOAS 

NOVENTA (990) ACCIONES ordinarias y nominativas dé UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USOS 1,00) cada. una y ha pagado el CIEN POR 

CIENTO (100%) del va or de cade una de ellas, esto es la suma de NOVECIENTOS 

NOVENTA DOLARES DE 1.5 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USDS 990,00), 

pago que lo ha reuliza 3n numerario; y, accionista JUAN DAMIEL MACAS 

AMBULUDI ha suscrito DIE. (10) ACCIONES ordinarias y nominativas dé UN



Y 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USOS 1,00) cada una y ha - 

pagado el CIEN POR CIENTO (100%) del valor de cada una de ellas, esto es la 

suma de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 10,00) 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL —— NÚMERO POR % 

SUSCRITO PAGADO — ACCION CIENTO 
  

MURCIA ARTEAGA 

WALDO ENRIQUE 990 920 990 99 % 

MACAS AMBULUDI 

JUAN DANIEL 10 10 10 1% 

  

  

  

TOTAL 1.000 1.000 1.000 100 % 
  

CLAUSULA QUINTA.- DECLARACION VOLUNTARIA.- a).- Bajo juramento declaramos 

los comparecientes accionisias WALDO ENRIQUE MURCIA ARTEAGA y JUAN 

DAMIEL MACÁS AMBULUDI que se comprometen a depositar el capital suscrito y 

pagado en una institución bancaria, una vez cumplidas las formalidades legales y 

sustanciales previstas en la reforma a la Ley de compañias de acuerdo a lo 

establecido en el Suplemento del Registro Oficial No.249 del 20 de Mayo del 2.014.- 

b).- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES: Para los periodos señalados en 

articulo vigésimo sexto del estatuto, se designa como PRESIDENTE de la 

compañía a la señorita YENIFFER KARINA CEVALLOS ORDOÑEZ, y como 

Gerente General de la misma al señor JUAN DAMEL MACAS AMBULUDOL 

respectivamente.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contralantes acuerdan 

autorizar al abogado RICARDO RAMON BARRES PALACIOS cn Registro Profesional 

número 08-2009-58 del FORO DE ABOGADOS Din ECHADO:, que patrocina la 

constitución de la  ccimpañía para gue a su nombre solicite al 

Superintendente o a su delegado la aprobación del c nitrato contenido en la 

presente escritura, e impulse posteriormente el trumie respectivo hasta la
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inscripción de este instrumento.- Usted Señora Notaria, agregará las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y validez de la presente 

escritura.- Hasta aguí la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Abogado RICARDO RAMON BARRES PALACIOS, con Registro 

Profesional número 08-2009-58 del Foro de Abogados de Esmeraidas.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la 

notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

e! protocolo de esta notaría de todo cuanto doy fe.- 

  

WALDO ENRIQUE MURCIA ARTEAGA 

  

a DA 

PASAPORTE No.- AQLILOBK 26-014 04+ 204 

     

  

   
DEL CANTÓN ESMERALDAS



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/11/2015 01:19 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7716866 Y 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0800608580 BARRES PALACIOS RICARDO RAMON 

   
PRESENTE: 

. Gro - ó 
A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, E IREOHÑ “QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. >> 

NOMBRE PROPUESTO: — COMERCIALIZADORA ZARAHEMLA CACAO ZARCAO S.A. / 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION PRINCIPAL G4610,01 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MATERIAS PRIMAS AGRARIAS, 
ANIMALES VIVOS, MATERIAS PRIMAS TEXTILES Y PRODUCTOS 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4620.11 VENTA AL POR MAYOR DE CEREALES (GRANOS) Y SEMILLAS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 
INDUSTRIALIZACIÓN, INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/12/2015 01:19 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

03/12/2015 3.25 PM
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MURCIA ARTEAGA at O 
Nombres: Gréan unos 
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¿o onaidad I Naltonality 

ILQUBIANA 
+ de nasimiento | Date al birth Núm. personal / Personal No, 7 

2 AGOJAUS 1976 COSO104176 
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Fecha de sypedition | Date of ipsue Autoridad i Aulhiorty 

26 FEBIFES 2015 G. SANTANDER 
Fecha de Vencimiento : Date of saniry 4 Fuma del Blular? Holders signature 

24 FESIFES 2025 i 
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P<TOLMURCIACARTEAGA<S<HALDO<ENRIQUESIIIELELLS 
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E 

AN E 

Lugar de Expedición fees Pe 
OS 

IPIALES Sd    
Rúmero de emvedas / N? of Entries Númere de Documento / Dopusmena NO 

Múltiples FZXKVOVX 

Tigo j Typa Acsidad / activity 

12 XI EXT RESIDENCIA TEMPORAL MERCOSUR 

Apeñido, Nombres / Sumame, Giron Narmos 

MURCIA ARTEAGA WALDO ENRIQUE 

  

     

   
   

    

   

Númera de Pasaporte Gánora / Sex Fecha Nacimiento $ Naclonalaodi sn 

foretport yo Birth Date Racionsliy Je 

AQUIGO34 +” $ 25/08/1976, COLOMBIANA 
Odervarnas / amero AE uulinida Lat a    de. «GT, En 

VeECUMURCIA<ARTEAGA<<NALDO<ENRIQUE-r<<<<<<e 

EZSXKVWOVX<7COL7608254M11709218<<<<xeccccccicea 

we
t 

E
 

   

    
        



        
ESTADO CMAL SOLTERO



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA DE NUEVE FOJAS UTILES QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO EN 

EL LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

    
   

A y A 

eo UBICA 2 MERÉA 

TEL CANTON ESMERALDAS $ A z MS A 

  
    

   



      
Factura: 001-001-000012969 20150801001P06862 

NOTARIO(A) GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS 

EXTRACTO 

  

   

    
     
     

    
      

    Escritura N”: 20150801001 P06862 

ACTO O CONTRATO: 

DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 3DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:45)     

OTORGANTES 

POR 

Documento de 
identidad 

     
     

   
     

    

   

  

   
      

   

        

   

    

  

   

No. 

identificacaión 
Persona que le 

representa 
      Persona Nombres/Razón social 

  

   Tipo intervininete Nacionalidad fi Calidad 
       

    

   

     
   

MURCIA ARTEAGA W, 
ENRIQUE 

MACAS AMBULUDI JUAN 
DANIEL 

POR SUS 
DEREGHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

       

    

    

   Natural PASAPORTE AQ616034    
   

COLOMBIAN 
A A) 
ECUATORÍA ISOCIOL 
NA A) 

   

  

   

  

     

  

   

  

          
    

  

   

    

Natural CÉDULA 1714873769 
           

     
       

AFA 

Documento de 
identidad         

    
    

    
      

    
           

  

No. 
Identificación 

Persona que 
representa 

  

    

  

    
     

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad f Calidad 

Parroquia    

     
    

         
ESMERALDAS ESMERALDAS ESMERALDAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

       
1000.00 

ds ya tt, 
A 

NOT, BELARMINA FRANCIS 

PRIMERA DEL CANTON



  

  

S 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 2336 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 1493 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 144 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /ESMERALDAS /03/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA ZARAHEMLA CACAO ZARCAO SÁ. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ESMERALDAS       
3. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA ll 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL ÉROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

  

    
  

      

  

   
R GISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS. -- IE: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUETA.CAÑIZARES” 

Página 1 de 1



  

RUPERIA Ei DENIA 

 DECOMPANÍAS 

  

  A 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMAICILIARIA 

  

  

5 É ' z A mo 
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Os LIDAIAE, E adora PAE hera | (a, Ca AA 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: “Ecuoh nana     
  

  

NOMBRE COMERCIAL: aa
 

  

  

  

  

  

    

  

  

DOMICILIO LEGAL Ho 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: A la TESMEncicaas ESMEICÉCIOS “Tsmicaldas 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANT Cn CIUDAD: 

ES) moccid OSA ser mole das Frmeroldes 

PARROQUIA: le y CIUDADELA: 

ES de / st Cate A. o curas 
CALGE: L sa NÚMERO: , Eo GÓN/ MANZANA: 

de. Su Al, Al baso TU Ud - 129) 1) dido 
CÓNJUNTO: BLOQ: E: KI: 

CAMINO: EDEIC O/CENTRO COMERCIAL: GEICINA No.: 

  

CANULTRO POSTAL TELE EC AOA TELEFONO 

  

    ORRAO 90 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO, 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

D. ceyad les (a hebacileca Js A STO E rca, EA 

CELULAR: FAX: ( sr 

OIGSALAZAR   
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Soma A Conse heesna! lodo 
  

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Í a 

(1ay Dem y a Asta 
NÚMERO DE CÉDULA DE UbaDANia: " 

HARIAS 
  

Declero bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este fermulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañias a 

efectuar las averiguaciones pertinentes pare comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

prosente no corresponda e la verdad, esto institución aplique las sanciones de ley. 
  

    

A 
¿NCIA l e 
SEGUROS : 

Ri 

    

  

SIRIA DEL REPRESENTANTE LEGAL, ; f 4 R A A 

| Patrias a o 

¡REGISTRO DE SOCIEDADES | 
      o 

pes el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

  

CAN. - ego Fira 
 YA-D1,2,.6-F1 
E  



   

    

CA CORPORA: 
eg (004329273 
e Autorización SRE: 1116541808 
A Fecha de autorización: 1003/2015 

Válida hasta: 10/03 /20i0 

CHI a 
     

MACIÓN DEL CONSUMIDOR 

    
   Único Eléctrico Nacional: |” 08000247 Es

 

nm servicio: 

ocódigo: 3 

ANGULO PANEZO MARIA ADRIANA / 

8 | Cédula (RO 0B0CDN630, 
AV 5TA ELOY ALFARO M49 562 PIEDRAHITA CENTRO DE LÁ CIULAD 

(1-00-264-0580 Tara: 205-Residencial (Baja Tension) 

   

BEE | ¡ 
| No. de Control: 2423014-73 | 
Yalor a pagar: 74.22 | 

e a 

    

Código Postal: 

1v1voeblA 1 

la - Cantón - Parroquia! ESMERALDAS - ESBIERALDAS - 5 DE AGOSTO 

mm notificación: — Domicilio 

ACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y AÑUMBRADO PÚBLICO 
    

    

  
15214460-HHCAB Factor multálicación: 1590 

09/10/2015 Hasta: ORTI2015 

otencia: 1.00 Penalización Fp: (4.000U00 

  

  

        

  

340 
0.00 
0.00 
0.00 
6.00 

LORES PENDIENTES 

CONCEPTO 

VALORES PENDIENTES (2): 

  

umo ] Unid. | Valores 1 
RR LV.A(0%) 

  

Constant: 14H0 

Dias Facturados: 31 Tipo cone o, oido 

Factor Eo reccioni 400 

VALOR CONSUMO; 

COMERCIALIZACIÓN 

SUBSIDIO SOLIDARIO. 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉUTRICO que) 
SERV. ALUM, PUB. 

SUSTOTAL ALUMBRADO FUIBLIOT (Ade 
FOTAL SE Y AP (1p- 

    

Consunos 

  
No De £ne Sen Ya 5 De 144 

  

Factura No. 082-901-004429213 

Autorización SKI: 1116541808 
Fecha de sutorización: 10/03/2015 
Void 10/03/2016     

   

  

    

   
   

   
   

iiacis” 7 

      

    

  

    

a 

INFORMACIÓN DEL CUA 

suministro: [24315] Cédula / RUC: 0800586807 
ANGULO PANEZO MARÍA SÉZIANA ¿ 

No, de Controk 24.440 ? 

Dirección servicio: 2 

AVAL) LO APO NM SO PIEDRARNA CENIRO DE LA GIDAD 7 

. cet 

CAUDACIOÓN 4 BROS 

NÚÓTOS YA) ea PIC) FORSIAN PARTI. dd 400 lic cr Jar LA 

, IMPRESA ELA PRA 

COBCLPTDO A SOTERTOLÍ aL VALOR 

    

E 

Vbsstdas dh 

Jowttor,     ao de ES 

    

     

   

       

iran + e 

  

ARES 
   

  

   



Esmeraldas, a 15 de diciembre del 2015 ca 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Yo: WIALDO ENRIQUE MURCIA ARTEAGA, portador del pasaporte Colombiano 
número AQ618034, en mi calidad de arrendatario y como accionista cedo en 
forma gratuita el uso del departamento que tengo arrendado en el inmueble 

ubicado en la siguiente dirección: ELOY ALFARO M49 SL29 PIEDRAHITA, a la 

CIA. COMERCIALIZADORA ZARAHEMLA CACAO ZARCAO S.A, constituida 
mediante escritura del 3 de diciembre del 2.015, inscrita en Registro Mercantil del 

Cantón Esmeraldas el 10 de diciembre del 2.015, bajo el No.1493 del repertorio y 

el No.144 del Registro Mercantil respectivo, representada por el señor JUAN 

DANIEL MACAS AMBULUDE, portador de la €C.C.--1714878269, para que 
desarrolle su actividad económica. 

  

    

Adjunto copla de mi documento de identificación y copia del documento que 

acredite la dirección del inmueble. 

Atentamente, 

7 
AR 

o 
Pr 

A 

A 

WALDO ENRIQUE MURCIA ARTEAGA 
PASAPORTE No.--AQSÍSO3A



    

Tipo; Pype Cod pas) Counér, code 

Pp COL 
Apeldos * Sumame 

MURCIA ARTEAGA 
Nombres y ven namas 

WALDO ENRIQUE 

+ « de nacimiento / Date af birth 

¿3 AGOIAUG 1976 

Mo BOGOTACOL 
Fecha de experición y Dale of issue 

25 FEB/FEB 2018 
Fecha de Venesvento : Dale of exar 

24 PEBIFES 2025 

  

Lugar de nacemento / Place of hurih 

Pasaporte WN / Passport No, 

AQ616034 

  

Rám personal / Personal No 

CC30104t78 

Artorilad + Authority 

G. SANTANDER 
Fina del tiular / Hodar's signature 

QA 

P<TOLMURCTACARTERGA<<SHALDOSENRIQUES<<I EEE EE 

A0616034<2C00L7608254H825022£43C0C80104176<<<<16
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, | AñO 2015 | Código Provincia: 08 | Código Cantén: 01 | Notaria: 01 | Némero: P7012 
  

ESCRITURA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA ARRENDAMIENTO. 

QUE HACEN 

É SRA. ANGULO  PANEZO MARIA 
E 

   
E ADRIANA EN SU  CALIDAD' DE 

S% ARRENDADORA, Y, EL SR. MURCIA 

22% ARTEAGA WALDO ENRIQUE, EN SU 

/ “28 CALIDAD DE ARRENDATARIO. 
= 

CUANTÍA: INDETERMINADA, 

Di 2 COPIAS:    

  

República del Ecuador, Hoy día lunes catorce de Diciembre del año dos mil 

quines, Ante mí, ABOGADA.- GERFRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA, 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS, comparece la 

señora ANGULO PANEZO ABARIA ADRIANA/ que en adelante le denominaremos 

simplemente ARRENDADORA; y, de otra parte el señor MURCIA ARTEAGA 

WALDO ENRIQUE, que en adelante le  denominara simplemente 

ARRENDATARIO.- Las comparecientes la primera Ecuatoriana, y el segundo de 

nacionalidad Colombiana” mayor de edad, vecinos de esta ciudad, de conocerles 

personalmente ón estos momento doy fe.- Bien instruidos de la naturaleza y 

efectos de esta escritura de Declaración Muramentada para Arrendamiento que a 

otorgar concurren libremente con la capacidad civil necesaria para obligarse y 

contratar.- Las comparecientes me expresan: Que por medio de este instrumento 

público, tienen a bien proceder a realizar la presente declaración juramentada para



    

arrendamiento, para lo cual yo, la Notaría . Pública, de conformidad con la Ley, 

procedi a iomarles el Juramento de Ley, les hice conocer la obligación de decir 

la verdad so pena del perjurio y la gravedad del asunto, las comparecientes 

me manifiestan: Que bajo juramento declaran que yo ANGULO PANEZO MARIA 

ADRIANA, en calidad de arrendadora, es propietaria de un departamento 

ubicado en las calles Eloy Alfaro No.1717, entre Piedrafita y Manuela Cañizares, 

de la parroquia Esmeraldas, de esta ciudad de Esmeraldas, cantón y provincia de 

su mismo nombre, da en arrendamiento el departamento al señor MURCIA 

ARTEAGA WALDO ENRIQUE, en su calidad de arrendatario, departamento 

que está compuesto por un dormitorio, sala comedor, cocina y baño, cuenta con 

todos sus servicio básicos luz eléctrica, y agua potable, todo en buen estado y que 

va a ser destinado para establecer las oficinas de la compañía 

COMERCIALIZADORA —ZARAHEMLA CACAO ZARCAO SÁ. quedándole 

prohibido darle otro uso, cuyo plazo de duración será de un (1) año con opción a 

| ¡renovación del contrato, siempre y cuanto se ponga de acuerdo las partes con el 

nuevo canon de arrendamiento y se notificara con noventa (90) días de 

antelación con la terminación dei contrato, en las nuevas modificaciones que 

convenga, el mismo que comienza desde el catorce de Diciembre del presente 

año 2015, —cuyo canon de arrendamiento mensual será de DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USDS 200,00), y 

se recibe la cantidad de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

(USDS 200,00) en garantía, canon pagaderos los primeros días cada mes, 

corriendo además por parte de la arrendataria el consumo de luz eléctrica y agua 

potable.- Terminación de contrato: La falla de pago oportuno de dos o más 

cánones mensuales de arrendamiento por parte de la Arrendatario, así como la 

violación o incumplimiento de las obligaciones que se han pactado expresamente 

en este contraío, será causa suficiente para dar por terminado el presente 

contrato de arrendamiento y se exigirá inmediata entrega del departamento objeto 

de esta declaración, Por otra parte el arrendatario el señor MURCIA ARTEAGA 

WALDO ENRIQUE, quien bajo juramento declara aceptar el contrato de. 

arrendamiento del departamento antes descrito para ese objeto, acepiar pagar



el canon de arrendamiento estipulado anteriormente, restituir el departamento 

arrendado en el término del plazo estipulado y en las mismas condiciones que 

fue entregado por la arrendadora al día en los pagos de los servicios básicos, y, de 

llegarse a realizar cualquier mejora será con el consentimiento del arrendador las 

mismas que quedaran en su beneficio.- Que todo lo declarado es en honor a la 

más absoluta verdad.- Terminada la presente declaración juramentada las 

comparecientes se afirman y ratifican en lo declarado, firmando para constancia 

conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

  

   MURCIA ARTEAG WALDO E. 

ARRENDATARIO    

  

   

  

ARRENDADORA 

ec. ogoos90d0 

    

  

     LR QUIERA LE RA É 
ES 7 

    



REPUBLICA DEL     

   

  

PROFESION CUBAN 
LL CE. CUCA 075 Y NOMBRES DOLFADES 

AETLO EATID LA ZERO 
SPERVOS Y RICSBRES DELA DAS 

FEREZO FLOR 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Vea / Tyos Cod pas Cana coca Pasaportio NA; Drssper Ma, 

Pp COL A0O16034 
Agelidos » Surmemne 

MURCIA ARTEAGA 
Nombres | Gian namas 

WALDO ENRIQUE 
“a 'onatidad | Netioasiity 

OLOMBIANA 

  

   
   

TX a de nacimiento | Data of birin Núm. personal Persenal No, 

33 AGO/JAUG 1876 CCso104178 
Sao f Sex Luger de nacimiento 1 Place of birth 

A SOGOTA COL 
Fecha de expadicion / Date of ise Autoridad ¿ Autiiarity 

25 FEBIFEB 2015 G. SANTANDER 
Fecha de Vencimiento 1 Date ol expiry Fuma del tituler / Holdaris signalure 

28 FEBIFEB 2026 LAK 

    

AAA TG q AS A A A A A A A A 

PECOLMURCIA<ARTEAGAS<HALDO<ENRIQUELE<IIIE IEEE 

AG616034<200176082534M25022430C 8010417 6<<<<16 

  

 



  

Factura: 001-001-000013269 20150801001P07012 

NOTARIO(A) GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS 

EXTRACTO 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14 DE DICIEMBRE DEL 2015, (12:5) 

0150801001P07012 

ACTO O CONTRATO: 

  
  

  

  

  

  
   

  
   

   

    
   

   

  

            
  

   

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      
  

OTORGANTES 

; OTORGADO POR 

2 : . : Documento de No. ; . , Persona que lo 
Nombras/Razón social Tipo intervininate identidad identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

ANGULO PANEZO MARIA POR SUS PROPIOS £n ECUATORIA | ARRENDADOR( 
ADRIANA DERECHOS CEDULA 0500558307 — ya A) 
MURCIA ARTEAGA WALDO POR SUS PROPIOS COLOMBIAN Y ARRENDATARIO 
ENRIQUE DERECHOS PASAPORTE AQ6TG034 Ea (8) 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Decumonto de Ro, Nacionalidad Calidad Porsons que : p a identidad identificación representa 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

A ESMERALDAS ESMERALDAS ESMERALDAS 

    TO: 

EJETO/OBSERVACIONES:   
   

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  
INDETERMINADA 

  

  
  

  

     "IN RÍA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS 

he, Gestcudys Erencis Orejuelr dl, Ciestradys Pranass YO 
Faros PR 

NOTAR ÍA PUBLICA PRA 

DEL CANTÓN ESMARALDAS



ÓN 

e. ES 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA EN CUATRO FOJAS UTILES QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO HOY 

CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE DOY FE- 

   


